CLARO QUE HAY QUE QUITARLE EL NOMBRE A FALCON

¡ TODOS POR EL ESTADO CORO!.

Isaac Abraham López

A Jorge Luis Chirinos, cayapeado

Para hacer el fascinante papel de abogado del Diablo, alzo mi voz para sumarme al menguado coro que escasamente ha secundado al Diputado Jorge Luis Chirinos en su propuesta de borrar de nuestra comarca el nombre de Falcón, y optar por otros, a su entender más honrosos, como los de José Leonardo Chirinos, Ezequiel Zamora o Alí Primera. En estos tiempos de refundación de la república y de cambios totales de nombres, no sabemos si el Diputado Chirinos se imaginó la avalancha que iba a provocar. De traidor a vago ha sido llamado el preocupado legislador en la prensa regional. Agresor contra el gentilicio, la memoria histórica y el patrimonio cultural. El profundo conocimiento del proceso histórico regional que tenemos sus habitantes, cual panteón sagrado de la patria, ha sido profanado por un ignorante politiquero de ocasión, dicen artículos y entrevistas. 

Nada más injusto, que esta lluvia de declaraciones contra la propuesta de Chirinos. Total, el diputado que se hizo de las simpatías populares por su actitud crítica y combativa al denunciar irregularidades en nuestra empresa petrolera hace algunos años, no ha hecho más que ser coherente. Si, coherente. Plena y totalmente coherente. Por una parte, con la constante que ha guiado al proceso liderado por el Presidente Chavez de reescribir la historia nacional, borrando todos los signos que rememoren el oscuro pasado colonial; reivindicando o negando a personajes de los siglos diecinueve y veinte; y cambiando nombres y designaciones como los de Día de la Raza por Día de la Resistencia Indígena, Proyecto Gasifero Cristóbal Colón por Antonio José de Sucre, Plaza Andrés Eloy Blanco por Plaza de la Revolución, o Barrio Menca de Leoni por 27 de febrero. Además de todo el admirable esfuerzo puesto en fortificar la simbología nacional al enderezarle la cabeza al sospechoso caballo del escudo, agregar más  estrellas a la bandera o proponer la inclusión de una estrofa al himno nacional dedicada a Bolívar. ¿Cuál es el escándalo entonces?, ¿Cuál es el pecado del Diputado Chirinos?. ¿Acaso actuar acorde con los tiempos de cambio que vivimos.? 

Por otra parte, el Diputado ha sido también coherente con un sentimiento arraigado en esta tierra: aquí nadie quiere a Falcón. Y no hablo de la agresión constante al patrimonio cultural y natural de la región, sino de las acusaciones presentes en una abundante historiografía que incriminan al personaje histórico que se llamó Juan Crisóstomo Falcón de: holgazán, pusilánime, indisciplinado, insoportable, pretencioso, cobarde, intrigante, cruel, arbitrario, envidioso, adulador, torpe en la conducción de tropas e incapaz en el desarrollo de sus funciones al frente del Estado. Dos testimonios de la época de la Federación, los de Emilio Navarro y Luis Level de Goda, han alimentado esa visión. Pero las imputaciones más terribles del inventario contra el héroe han sido las de: asusador de los  ataques contra la Comunidad Judía de Coro en 1855, y actor principal en los asesinatos de Juan Garcés y Ezequiel Zamora en 1854 y 1865 respectivamente. Es más, se dice que Juan Crisóstomo Falcón se apoderó de todas las propiedades de los Garcés en Paraguaná “al precio que quiso” –empezando por el muy destacado hato de San Francisco- luego del encuentro de Coduto.         

Así que Jorge Luis Chirinos no ha hecho otra cosa que ser coherente con lo planteado por buena parte de la Historia nacional. Su culpa es decir lo que cree, y en eso hay valentía y honestidad. El cronista Rodrigo Rodríguez Hidalgo en su Geopolítica de un Pueblo Nuevo publicado en 1978, luego de relatar los sucesos antijudíos de Coro y de las sospechas que se lanzaron contra Falcón, señala que: “De lo narrado arranca la adversión de Coro por Falcón, poblada y avasallada por gran cantidad de hebreos prepotentes y el desdén del distinguido militar por esa ciudad... Es muy probable que pocos años después, siendo el Primer Magistrado de la República, al desembarcar en La Vela prefiriera seguir directo a Paraguaná o dirigirse expresamente a Adícora o Puerto Escondido lugares muy cercanos a El Alto y San Francisco.”
Fue Antonio Guzmán Blanco quien propició la repatriación de los restos de Falcón desde Martinica en 1874 y su inclusión en el Panteón Nacional. Declaró Guzmán que dos hombres inmortales había dado la Patria: Falcón y Bolívar. Fue también Antonio Guzmán Blanco el primero de nuestros muertos ilustres en ser incorporado al panteón en este proceso revolucionario bolivariano, trayendo sus restos desde París, lo cual refrenda la creencia en sus actuaciones y posturas. Controversias de historia y política aparte, y dedicándonos a la trascendencia de estos días, deberíamos llamar al nuestro, Estado Coro, pues así nombraron a esta región los padres caquetíos, primeros habitantes de esta tierra de soles. 

